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Antidepressants in primary care: Reflections
from an  observational perspective

Sr. Editor:

Tras  leer  la  carta  al  editor  publicada  bajo  el  título  Anti-

depresivos  a largo  plazo:  ¿tratamiento  adecuado  o desafío

para  la  salud  pública?,  firmada  por  Pizarro  Sánchez  et  al.,
y  relacionada  con  el  artículo  original  recientemente  publi-
cado  por  Madueño-Caro  et  al. Prescripción  prolongada  de

antidepresivos  en  atención  primaria.  Impacto  en  la  salud

pública1,  deseamos  realizar  las  siguientes  reflexiones:
El  objetivo  principal  del estudio referido  fue  observar,  en

una  muestra  seleccionada  conforme  a  criterios  de  tamaño
muestral,  las  variables  asociadas  a  la  prescripción  prolon-
gada  de  antidepresivos  (superior  a  2  años),  o  a la sucesión  de
estos,  en  el  ámbito  de  la  atención  primaria.  Dichas  variables
se  obtuvieron  a partir  de  las  historias  clínicas  de  los  sujetos
incluidos  en  el  estudio.

Se  pretendió,  en  primer  lugar,  constatar  el  elevado  por-
centaje  de  prescripción  de  antidepresivos  en  la población
analizada,  dato  que  resulta  coherente  con  las  estadísticas
oficiales  disponibles  en  nuestro  medio2,  así  como la  prolon-
gación  del  consumo  de  estos fármacos  a  lo largo  del tiempo.
Asimismo,  el  estudio describe  un  porcentaje  mejorable  de
registro  en  la  historia  clínica  de  alguna  categoría  diagnóstica
susceptible  de  tratamiento  con  antidepresivos.

Del  mismo  modo,  los  médicos  de  familia  prescripto-
res  de  estos  fármacos  respondieron  afirmativamente  a  la
posibilidad  de  que  la  renovación  automática  de  tratamien-
tos  mediante  receta  electrónica  pueda  favorecer  la  inercia
terapéutica,  consecuencia  de  la  ausencia  de  supervisión  o
reevaluación  de  los  pacientes.

El  marco  teórico,  la pertinencia  del estudio  y  la discusión
posterior  de  los resultados  obtenidos  sugieren,  en  efecto,
la  necesidad  de  ceñirse  a las  recomendaciones  contenidas
en  guías  de  práctica  clínica  basadas  en la evidencia3,  que
permitan  valorar  factores  asociados  a la  recurrencia  de los
trastornos  depresivos  o  a  la  gravedad  de  su  sintomatología.

Sin  cuestionar  la evidencia  que  sustenta  la necesidad
de  individualizar  el  tratamiento  en los trastornos  afectivos

----como  en  cualquier  otro  contexto  clínico----, la discusión  del
estudio  también  plantea  la  conveniencia  de supervisar  los
tratamientos,  reevaluando  la evolución  clínica  que  justifi-
que  su mantenimiento,  así  como  la  oportunidad,  igualmente
respaldada  por  la  evidencia,  de  proponer  intervenciones  psi-
coterapéuticas  no  farmacológicas4.

Tal  como  se menciona  en  la  carta,  la evidencia  apoya  la
efectividad  de  la  combinación  de terapias  farmacológicas  y
no  farmacológicas  en  la  mayoría  de los trastornos  afectivos5.
No  obstante,  dicha afirmación  excede  los  objetivos  del
estudio  publicado,  y  su  verificación  escapa  al  diseño  meto-
dológico  empleado.  Por  tanto,  sería  deseable  el  desarrollo
futuro  de  hipótesis  y diseños  de investigación  que  evalúen  la
efectividad  de  intervenciones  combinadas,  farmacológicas  y
no  farmacológicas  en el  contexto  de la atención  primaria  de
salud.

Si  bien nuestro  estudio  no  abordó  específicamente  los
efectos  secundarios  asociados  al  tratamiento,  como  el  sín-
drome  de  retirada  descrito  para  determinados  inhibidores
selectivos  de la recaptación  de serotonina  (ISRS),  recono-
cemos  que estos  riesgos  refuerzan  la necesidad  de  una
supervisión  clínica  constante  y una  reevaluación  periódica
de  la indicación  terapéutica.

Asimismo,  coincidimos  en que  las  limitaciones  estructu-
rales  en atención  primaria  constituyen  un  reto  significativo
para  la  implementación  de modelos  colaborativos  y el
seguimiento  personalizado.  Este  contexto  asistencial,  carac-
terizado  por  una  elevada  carga  de trabajo  y recursos
limitados,  merece  ser  tenido  en  cuenta  al considerar  pro-
puestas  de mejora  en  el  manejo  de los trastornos  afectivos
desde  la  atención  primaria.

Así  pues la  constatación  observacional  de una  prescrip-
ción  prolongada  de antidepresivos  sugiere  la necesidad  de
individualizar  la intervención  terapéutica,  desde  modelos
asistenciales  que  permitan  probar  su efectividad.
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